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HTORÍA DE GUERRA
DE

CORDOBA

¿RVtCtO DE JUSTtOA
DE

/Váa7....de.....orden á64b

cuentos que se dicen:

' t..

).

aez D90 Fernando

í/ac como /¿vez y auA/V/ac/o Je/ óecre/ar/o ?ae //eae 
aa/g^aa Jo ae a/rra /aa/ra/r coa/ra---------- - - - -------------- ----
..... -.... .............................................................-........................— . ...... . ... ...
/^roceJ/a7/ea/o 4Saa7a/'/a/a7O Je ¿/rg^eac/a coa e/ aáa?....-............ .
...... ____________ __________ /e rem/Zo /oa Jocaa7ca/oa (/ae a/ a7ar- 

g^ea ae /aJ/caa.
/De /oJo a7e acaaara rec/Jo y par/e Je /a/c/o Je/ e^reaa- 

Jo proceJ/av/ea/o.
¿)/oa g^aarJe a ó. macAoa aáoa.
Córdoba................. ^9...................Febrer^^, /q 40

Et Auditor,

REY BEJAR--PLaza



CORDOBA

3.^ R E <3^ <5
4
4 Iltmo. Señor!

A

Jo Militar letra i
Capitán 4 En la Información de Prisio 

que en este Juzgado se sigue-
MANUEL HENS GONZALEZ de te

neros ¡ 
contra -----
dó lo hasta ahora actuado resultan 
los siguientes cargos! Dicho indi
viduo perteneció a la C.N.T.^era 
miembro del Comité de Gu_sr^&&— 
Fuente saquee jv, asalto.
ál^Quartal.de-la Guardia Civil del^ 
referido pueblo.

1^ que pongo en su Superior co
nocimiento cor si cree es oportu- 

sea dada la correspondiente or 
den de proceder contra el citado 
individuo.

Dios guarde a V.I. muchos ano^ 
Córdoba 28 de Febrero de 1940.

EL JUEZ INSTRUCTOR ADJUNTO.

'H
í^o. Sr. Auditor de Guerra de esta
^3 Plaza.



AUDITORIA DE LA SEXTA REGION MILITAR

PLAZA DE B!LBAO

¡iiforirri<a(^i(5ri el<2 1^^iriísi(3riere)S)

Situación

Iniciada

JUZGADO MILITAR ESPECIA NUM.

JUEZ:

1.^

í
I 1'-
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i- /zz<?^ A/z7z7zzr /zzzra /o /rzz/zzzZízczózz z/e eszzz Az/brzzzoczd/z^ /zcgo 

cozzsZzzr zy.'zc, /zec/zo cozzz/zzzícccr zz zzzz /zrc^e/zczz?

zz z/zzz'e/z 'zozzzZzrzz ^gcrzz/zzz'zo /zzzrzz zzzz'cz'zzezzzr ezz csZzz, ezz/czzzz/o 

z/e c//zz z/ z/e /zzó o¿z//gzzz?zz)zzízs zzz/zcrczz/cs zz zZzc/zu czzí^zz, yzzrzz

c/^/zzoZ/r/os ¿z/ezz // Ae/z/zzzzzZc.
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to

el

DlLl&BMClñ.- Kn

streíuta y nubve

bía ae noy, na

el neTonido

Bilbao a a.e Sepuierabre ¿.3 laíl novecien-

extiendo y?^ el jecreüario para nacer constar en

comunicano la Prisión de , ______

ija

nalla a nisposioiun del ll^no

ndlíT.ar, ^e lo ene noy s ^nínnnen^e cuanta

______

^^r. ^urni-cor ne la aen-ca Región

1



corres

nueve.novM^m^s y
Año de la Victoria.

í

icio y de conformidad con io dispuesto

Superioridad, infciese información sobre el prisio 

regístrese en el libro correspondiente asignándole el número de ordett que le 

ponda; solicítese del Servicio de infortnación y Estadística ios antecedentes que 

sobre el inculpado obren ctt el mismo; óigasele, y por el resultado se proveerá.

-w' n ' - -



-f'

-

DECLARACIÓN DE^ESTr^O-

........................................................................

í/e /n/V no^'ec/en^os 

yuzg-aí/o co/npa/ ec/ó e/ ^es/Zg^o 

c/e /a oAZ/o-ac/ón í/ue f/ene c/e

h

/:!r



AUDtTORÍA

XTA REGtÓN MtUTAR

Como encnrgndo c!e) Servicio de Informa

ción y Estadística de esta Auditoría, y para 
c^b^ocmiocmmentodeS. S,

T ! F ] C O : Que eti e! día de
de Y enJa oficina

ch; mi cargo, en reiación
^ssF 

guien teísta toíK

FfCÜERO DE PROCEDfMfENTOS 

EN TRAMITE Y SENTENCIADOS

í JUEZ MUJTAÍ^

FICHERO DE ANTECEDENTES

3





t



í
TROVIDENCIA.-Juez) En Bilbao a de

Año de la Victoria.

la declaración del inculpado solicítenseVisto el resultado de

informes de las Autoridades locales del pueblo de su residencia 

^obre la conducta política, social y moral observada por el mismo 

durante el periodo rojo—separatista.

Lo mando y firma S. S. Doy f^é.

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumple lo ordenado. Doy fé.
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F.Palmera

o . 
Q.
s 
o* s

5

a

A
§

o

o

o 
o
3'

O
O
a
3 
O

En cumplimiento a cuanto me 
ordena en su telegrama de fecha p 
21 del actual,en el que me inte
resa los antecedentes del vAcinóL 
de esta localidád MANUEL HENS i 
GONLALEZ.con domicilio en la 

Aldea de Ochavillo del Rio,tengo 
el honor de participar a la res-?, 
potable autoridad de V.,quB se
gún informes adquiridos por el 
que suBcribe de D.Enrique Ayllón 
Cana,Alcalde pedáneo de la expre 
sada aldea de Ochavillo,y ante
cedentes que obran en este Pues-s 
te del citado individué^pertene
cía a la C.N.T\habiendo interven; 
nido en el Mevt^^pnto'con armaa^ 
saqueos y asalto á^^Cuartel de 
la Guardia Civil de e^ta^villa, 
siendo miembro del Coma^e^Ae Gue 
rra.

Dios guarde a V.muchos aaoS 
F.Palmera 24 Octubre de 1939 

Año de la Victoria.
El Comandante dé Puesto.

ÍS
& 
hí

5'

Juez Militar de Prisioner

B 'l L B A O

¡

.-J



de 3

de

de
ai orirtes

ccntestácion al telegrama de

.con domicilie en la aldea!

del dio, 31,recibido ayer.t'ango el honor

es os vecinos

informarle que '''o.nuel i^ens Conzalez

ochavillo del ^io.con anteriorido.d al
t 

'''ovimiento Pacional pe t',necio a 1* 

y dur nte l;t ctimin cien mu.rxist' en este 

termino estuco piestando servicio 

dia C3n ¿).T'imn,inte;"'iniendo en el asalte. i

al Cuartel de la n-rrdia ci'-il de esta lo

cal idad.Fe tuvo encargado de nombrar el ser^, 

'.'icio de guardia y vigila.ncia.

Pies guarde a '\3.muchos

!

de 1939.Fuente peAmera. 84 Octubre



Puente Palmer
^TURA PROVtNC

c Ó R D O á*A

servicio y vi- 
en el asalto al 
civil de esta

De conformidad a lo interesado por ' 
V.B.,tengo eí gusto de manifestarle qt 
oue R-iuel Rens donzalez.de esta veci^ 
dad,con domicilio en aldea de ochavi
llo del Rie,perteneció a la C.R.T.con. 
anterioridad al.1^ de Julio de 1935. i 
Durante el dominio rojo en este ter

mino hizo serviciso de guu^aia con 
armas,intervineidno también en el 
nombramiento de dicho 
gilancia,participando 
cuartel de la guardia 
villa.

Por Dios,España y su 
'onal-Bindicalista.
Puente Palmera 24 Octubre 1939 

4ño de la victoria.
fe Vocal,

Revolución

B I L R A O

y 1.1 Prisiones nu^^ro

í
}
r 
f

donzalez.de


h

ROVI DENCIA.-Juez) En Bilbao a 3-^ de de
mil novecientos treinta y nueve ^- 
Año de la Victoria.

Toda vez que de la presente Información se desprenden indicios 

elictivos, elévese en consulta al Iltmo. 
ima procedente su inhibición en favor 
e í^Córdoka , por tener en la

nculpado y los hechos delictivos que
ealizados en la referida Región de conformidad con lo dispuesto 

n el artículo 124 del Código de Justicia Militar.

Lo mando y firma S. S. Doy fé.

de

Sr. Auditor por si es- 
la Auditoría de Guerra
misma su residencia el 
le imputan haber sidos e

ILIGENCIA.-Seguidamente y compuesta de folios útiles se 
leva esta Información, con atento comunicado al Iltmo. Sr,-^udi- 

or. Doy fé.



(
oí hOiOr d elevar en consulta e 

información instruida pp^ esto Jtla
-Tenjo

a V.-.1
Ju^^o o Militar
cr^oJ^^t^Toro uosp ondo^^é
30 do la misma indicios dolíotíyos P^r si^.
j. i. 03 sima p^oGOd nte su inhibición pn,fa^ 
ver de ia auditoría do Guerra dj^_ __

toda vez uo os heehao uclíCuívos
Guo se lo imputan ai Inculpado nnn sido co
metidos on territorio jurísdicional de la 
citada auditoria ^ugar así ^ismo do roaid.n- 
oía del entarcato.

so obstante V.^.I. resolverá. - -
Dios salvo a aspada y guardo a V. . . 

muchos años. / /
iií ao, a

do mil ovecíontos tr inta y íuovc Año déla 
Victoria.

1.

L

. P L ..



En Bilbao, a de del —Año de la Victoria.

Examinada la presente Información, y de conformidad con lapro- 
uesta del Sr. Juez Instructor,

ACUERDO.—Inhibirme de su conocimiento en favor de 1 a Audi torra

e Guerra de I:5P-^^?^Ü^^^!^Región Militar, a tenor de lo dispuesto en

1 artículo 124 Códig'o de Justicia Militar; pasando de nuevo las

c tuac i one s al Juzgado de su procedencia a fin de que interese el 

raslado del encartado, a una de las prisiones de la Región que

onocerá del procedimiento. 4



En Bilbao a^^. de

Año de la Victoria.

^RO VI DENC I A. — Juez)
A '

Bese cumplimiento inmediato a lo ordenado por la Superioridad.

ILIGENCIA.-Seguidamente se

^TORÍA DE



Cdrdobe

del Iltmo,

m^dad con

í.

veinte y seis de Febrero de mil noveoiemTos onarenta.-

VISTA la presente información y el anterior Decreto

3r. Auditor de Guerra de Bilbao ptooede de oonfor-

su oontenido aceptar el conocimiento de lo actuado que

deberá pasar al Sr. Juez

Guerra de esta Plaza Don

su tramitación de acuerdo

Fernando Rey Bejar

con lo preceptuado

para que oontinue

en loa Decretos Ns

55 y 191 de la Junta Técnica del Estado

Sr

SI

yír-j;----

i



1

O^rá.ba veinte y a.íe aá Febrero de oil noTeoi..t.. ouerente.-

t del Iltnc, 3r

VIST^ is presente infc^^coion y el anterior Decreto

Auditor de Guerra de Bilbao procede de oonfor- 

^nídc aceptar el cc^ocr^i^ctc de le actuado que 

Militar adorito al 

Fcrncadc Rey Bejar
deberá paear al Hr. Juez

Guerra de esta ^^aza Pcn
con ic preceptuado

Consejo Permanaite de

pava que continué

en los Decretos Nsnu ty?^^tnQÍon de ucuerdo

65 y ni d^ junte Pecrice del X^tedn.-

Comunique o la aceptación del cohocimi^ntc ^1 Iltmo

B^l^so, acueapdcle recibo^-

3r

Au ítor d? Cuerva do

K L ¿ U 0 I T O R

\

a



irtN VICENTE FEWANDEZ HONSERR^^.T, ALFEREZ DE INFANTERIA , j
DEL JUZG ADO LETRA I DE LOS DE ESTA PLAZA^ DESIGNADO POR LA SUPERIO-^y 
PARA CONTINUAR ESTAS DILIGENCIAS . *

' rUNTO 
^IDAD

. )

< 

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que 
como tal me a u^álie en el diligenciamiento denlas mismas 
designo al Sargento de Infantería Don ^ose L^ 
el que comparece a mi presencia y enterado del cargo q^ 
se le confiere manifestó no tener ímcompatibilidad para^ 
el desempeño del mismo que jura cumplir bien y fielmente 
^irmamdo en pr^aba-da^conformmdad eoonmigo en ^ordooa a 
vRíntlnnh /de^Febrero^^^m^l novecieny^os cuarenta.

JUEZ SR. En Córdoba a veintiocho de pebrar^
DEZ HONSERR AT. 1------------------

encartado solicítese del limo

oy fe.

3NCIA Resultando que ql parecer existen gt^^es
de mil noveddentos cuarenta 

contra el

iUClA

prodeder —o-fi^!¿o gazonado.
ov fe

Sr. Auditor J,
el 
orden o.

Seguidamente se cumplió lo,mandado, 1

cu ren

en cabeza de estas dil

¡ENCIA JUEZ SR. En Córdoba a veintinueTe de *ebrero de mil n-veorentos 

fDEZ ^ONSERRAT.ta. .. ——honrase —   Por recibida la ?! Gobernsndor Militar de
ligencias y líbrese ¿ sea^trasladado a la rision
Bilbao a fin de que ¿e la Tabacalera de Bilbao
Provincial de^ .......... -donde en 1 íctualidad_e en entra.

s
^RNCIA Seguidamente se cumplid lo,maidado

1

;'í



)BtERNO MtUTAR
DE

CÓRDOBA

y ?

ÍVI.
SU oficio de 
co.üonLcj a.

Lote"53 0 del

CúiiSecuerrce 
lect'ia 7 del a.ctoal, 
QU.e con esta i'scry^ 
Jlx'omc. 3r. Gooennador jfilitar^de 
B ilbao el treglad o a la Prisión Pr^ 
vinciol de esta Plaza leí detenido

- /- jT^'_ .1Uios :u;ero3 a j.e. .naLUius
Córdoba" 12 de Itirzo de 1.940

¡

hez Instructor 
fritan n^ 4.

del Juzgado Pili tur letra I
L L A A



Tengo eL honor de comunicar 

8 V.S. que, en el día de hoy y 

procedente de le de Bilbao he 

tenido ingreso en este Estable

cimiento H;iEN3 GONZ^itEE

!

i.

i

tar de su digro cargo.

ues



;)S!ON

: En Córdoba a mil novecienj:os cuarenta.

desde uueoe/2^cret($ la l*ri^on Preventiva del inculpado--

no parecen moti- 
hayan introducido modificación 
atribuyen.
instructor pueden ser sanciona - 
años y un dia , es pro cadente 
dé dicho ipáividuo.

por ante mi el 
, la Prisión

? -

vos por virtud de los cuales se
L alguna án los hechos que se le
pERrñTDO: ^^ue tales hechos a juicio del

dos con pena que e^cceda de doce
' ratificar la Prisión Preventiva

Vistas las disposiciones sobre la materia S.S.
¡ Secretario dijoíy^ue debia^rath^' ratificaba

Preventiva de
a^ cuyo efecto ^ndam. Director dé la
sioj



¡¡tStÓN PROVtNCtAL

CÓRDOBA

^en^o eí honor de rsnsar recibo

a V.cL del respetable mend^uierto 

ratificando le prisión preventiva 

de HdlS por censa

nam 36845.-
V.3. machos ^ños.

4bril de 1940.-d eCórdoba 23
t

i
1





/

Cetlatatián M.WiM En .........-:<^^$2:::És<&:ár -___ a

de..... .................................- de mil novecientos....

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, c! cual

^ué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación, que tiene de decir verdad y ele las pen(^ en 

que incurre el reo de falso testimonio, siendo ............ -............—........
con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, de 

años de edad, de estado..........natural de....
^e profesión ______ __________ que.__ __________ha sido procesado, y con domicilio

____________________ y no le 

comprenden ^^demó^ '

Preguntado convenientemente por S. S maniíiesta

(

y



í

Cttlatatián jal En

de
&'

de md mweóe^os

a

ante este Juzgado compareció e) testigo anotado a! margen, e)

fue enterado dei objeto de su comparecencia, de ia obtigación que tiene de decir verdad y de fas penas 

que incurre ei reo de falso testimonio, siendo ..................................................................................

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 

anos de edad, de estado ..... -......-................natural de-......... -..........

fesión___  

6 '

que

prenden tas demás.

Preguntado convenientemente por S. S, manifiesta
) 
)

/ / 
í 

í



\ /7
í'

re:

e

t!)

/

gn contestación a su escrito
. de fecha 3.1 de Mayo ppdo,y como., 

acuse de recibo, tengo el honor 
de participar a la respetada au-c 
toridad de A^.oue es cierto que 
en este Puesto se ha recibido c 
un telegrama de ese juzgado -"3-*^ 
litar en el que se ordena que 
por el vecino de la Aldea de 
Chavillo del Rio Francisco Re
yes, y cuanto crea conveniente c 
denongan actuación y conducta 
del tam-bíen vecino del Ochavi-.^ 
lio, i'Aanuel Hens González, lo 
que no se ha podido cumplimen- 
tar por encontrarse ausente el 
Sr. que se mensiona,lo que se 
hara tan pronto se encuentre en 
esta,pero el oficio de fecha 11 
de Mayo,que hace mensión en di
cho eséritoáo se ha recibido en:^ 
este.Puesto. ?

Dios guarde a 'S
Fuente Palmera

F1 Comandante Puesto

/

Juez Militar Instructor del Juzgado letra I.Auditoria 
d^ Guerra

C o RD 0 B A.



de mii novecientos

a

ant^este Juzg^ado compareció ei testigo anotado ai margen, ei cuai

.hé enterado dei objeto de su comparecencia, de ta obiigación que tiene de decir verdad y de tas penas en

iue incurre et reo de faiso testimonip, siendo ....

on arregio a su ciase y preguntado por ia^generaies de ia Ley; dijo: iiamarse como queda dicho, de 

iños de edad, de estado natura! de........ de pro-

que

com-y que

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

sños de edad, de estado

;^sión ha sido procesado, y con domiciiio en

t.



r<
i

t.

Jg de mit novecientos

ante este Juzgado compareció et testigo anotado at margen, el
aé

, de la obligación que tiene de decir verdad y de tas penasj

tas generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de .s?.

fes ha sido procesado, y con domicilio}

y que no le co)
P'*

En í)

fue enterado del objeto de su comparecencit) 

que incurre et reo de falso testimonio, s¡end(  ̂

con arreglo a su clase y preguntado por 

anos de edad, de estado natural de

festón que

prenden tas demás.

Preguntado convenientemente por 5. S. manifiesta *

/'

\



s

i QeúataGóH úci iMtiao
.n.e^es.ejuzgadoeon..areeióehcs.igoano.adoatmarge  ̂

de . o.r.gae.on gue^^.c-.r verdad y de .. Pcna. en

Len^^ncct^^c^fatsoh^^momo, ^e^k)

^^on arregto a su ctase y ............... pro
años de edad, de estado natura) de -

3; / - -, a.,e ha sido procesado, y con domtcdto en
fesión ______- - - - ,

0!
aprenden tas (temas.

/
K*

Preguntado conv^ientcmente por S. S- niantíiesta 
.y- .



' t

Maratiú!) úel fcstiaa En

de de nn) novecientos

ante este Juzgado compareció ei testigo anotado ai margen e] 

fue enterado dei objeto de su comparecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad v de tas r. 

que incurre ei reo de faiso testimonio, siendo^^^/^^'^rr^^^'r^^ —

con arregio a su ciase y preguntado por tas generates de ia Ley; dijo: itamarse como queda dicho, de í 

años de edad, de estaci^ jg
] depr

prenden tas demás.

Prestado convenientemente por S. S. manifiesta

ha sido procesado, y con domicíiio; 

y que no ie coc



';rrc^,^ccrcL do 
como si conoce

n no

letra I

c nc

**. ó e !. '3 
ooYioce 
, dic^

J ; ci*
COt L

. cst;

^n Fuente ralmera a las once horas del dia áeis ac ^unño 
de mil novecientos cuarenta,ante el SarghntP cue susciJbe 
comparecieron los individuos que a^continuación so expre 
para deioner la conducta j actuación antes y durrn^e el ' 
minio rolo en esta localidad,del vecino de esta vil'.^ con 

' " rU^J. I^hS mo
vrínti

0(

Oí

*

L iooaiiuar,del vecino de esta vill 
domicilio el la Aldea de Ochavillo del Rio^^dnU J. I 
h.La.,cñ cumplimiento al telegrama numero cuinientos 
uno emanado del Señor .. uez .nlitar Instructor 
tori- de Guerra córdoba.

la oond
1 cncar 

ÜAL r^?'. Z,dicc nao si,na^ co
loso ^nvimiento hacional,rcrienecia^a la 

ildea,ignorando si obstento 
ser 

de dominio rojo en esta 
sujeto se enoontraoa en

do "Garnrrilc
si el individuo por 

^Idea,actuando con los 
T a sus trabajos,toda ve

...................... arc¿u^t do al que consta al 
actuación nolitico-social,asi 
vecino de osi hñ üAL 1' 
rioridad al blo 
d.l.,dcl centro de dicí 
cargo,y ^uc siemnre le he conocido 
n en 10^ diaS 
clarnte ouc dicío 
tenia sembrado en el cortijo denomina 
demarcación,! eue mo sabe 
oregunta estuvo en dicha 
manes o solo se concretó a sus 
declara estuvo metido en su casa 
pudieran hacerles daao las 

jyci^ñanl^^si tiene
el encartado por quien se 
amistad ni enemistad con el 
aunouc bastante retirado.

f cue ho tiene mas que decir sobre este narticula,cu^ Iq 
dichones la verdad acerca de lo que se ha preguntauo,firman 
'su declaración en unión del Jargento ouc la extiende

un inen ir^b^j 
localidad,s be el 

nn meloaer
S" 

enicn s 
domas e... dch 

ene el 
aas'bicn ocnlto por creer.

hordas marxisias, 
amisiod.cnamisiad o poreniesco con 
le prcgnnia,dicc ene no tenia ni 

:iismo,pero si es pariente s&yo

aar yci±, 
coao si <

si'h J-
B .!

J.

nc

consta al 
acción noliticO"^ocial, 
v-cíno de esta ^.'orr i 
.nteriorid-d ni Glorioso

O.n.lmnel centro de 
en los di^s c 
arm^s.tomo parte en

en otros desmanes,como ^snleo 
iorjxse .arte del

- ......... 3 dirs ucúlto
tíc^n mas rue^ decir sobre 
es la verdad de lo rué se 

ión del

i " n/'í''d o_ 
y act 
ido 
c ú:ii 
oiG\ 
^íó,.^ 
reino 
si LC 
o* LH-I i o i-^ i 1 
el c^cclaraiiic en coios 

no
lo dich. 
csi- ^n ;

conruct

ouc si,ouc 
.cion'l,aertenc" 

"illo del 
loe lidad. 

ignorando
* la 

encontiarse

o^-vimicnio . 
Ir ^looa de

O- do.ninio rojo en 
saoun^s,robos,

Gnariel do
Coriié.por

en su c .sa
esie p '.riicnlí^i ,cno
1.. pre"njii .,fir..'ianco 

qno la exiicnoe
rnilest^cipt

-1 ñanoconsia al margen,vecino de Posadas cor 
lloren la"calAc Gaitan námbro diez y ocho,acerca ce 

a^í" y ,.=í=¿^iáK v.líti.í-s.=ial..si .or^ corroo



-L¿.
LLC

4

dúo por nuien se ig, 
festar sobre este p' 
ación por no saberl 
unión del Sar^rehto r

?

-'7

!

í

j y

GO..1O < 
on 0'1 
ínfor rae 
sobre 
el
1 ^'1

*-; lí-

0. 0 ,

crcrito de fecha ocho del 
T rarifique o rectíficu.e,á¿ 

do Octubre del ahoSi&' ant 
hF :i CCh^Al^ 

del Ooniitc de go.erra,dic'; 
facilitado por el últif 

en el ;:iisrnot 
i^ual K^nt^

Oonsrcuente í
. cue sá interesa 

dado con fecha 2d 
el vecino de esta vill 

cuo necia fue nicnbro 
^e obra en este Puesto, 
ranto el cual ratirica su informe 
c^no asi nisao el que sucribc;cou^ 
^li iento a su telcfrana Ut supra.

'.Ia que conste firno la presente 
ocncG de Junio de ^il nq^^^i^ntP^

eii Fuente ?:
cuarenta

f

C7

!; '^'-ovmciadwCórdoba
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1

f

GumplÍMÍento a su respeta-^ 
Lie escrito fecha ló del actual,^ 
ten^p el h^nor de participar a 
&a superior autoridad de V.S. 
que tobada declaración al veci- 
no de esta villa Juan Manuel Bel 
^on Gallardo/manifiesta.que se 
afirmé y ratificaban la decía- 
ración que con fecha 11 de los 
corrientes prestó sobre el veci 
no de Ochavillo del Rio Manuel 
Honn González,antes el Comandan 
to del puesto de Fuente Palmera, 
y que mo pued^ nombrar nombres 
de otras personas que sepan que 

Heno fue miembro del Comité 
rojo de Guerra y que i^^ora el 
car^o que desempeñó dentro del 
mismo.
Dios guarde a V.S.muchos años. 
Posadas IS de Junio de 1940

2¡

r
/*

t.

4
Juez Instructor Militar Letra í Gran Capitán 4.

C O R D O B A <
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QctlatatH M lastisa e..
'"¡' "ovecientos

ant'^í^ate Juzgado compareció e) testigo anotado ai margen, ei cuai 

né enterado dci objeto de stt comparecencia, deia obiigación que tiene de demr verdad y de tas penas 
Le incurre ei reo de faiso testimonio, siendo^,^^ 

;on arregio a su ciase y preguntado por iasf^eneraies de ia Ley; dijo: itamarse como 

9no3 cic cdsd, de estsdo

í
................
prenden ias demás.
I
' Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta

queda dicho, de

naturai de pro-

que ha sido procesado, y con domicüio en

Que no ie com-

.r

'' f
-

J



Cetiatatián je! iesíigt Btt t)

dcndl novec^ntos

¿"de este Juzgado compareció ei iesligo anotado al marceen g] 

comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las

de

fué enterado del obieto de su

que inentre ei reo de falso testitnonio.siettdo

con arreglo a su ciase y preguntado por las generales de ia Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de 

años de edad, de estado .: natural de
fesión ................................................................. que

cual

penas 3n

;UC

pr

pretideti las demás.

Pre^^do cotyenient^nentc por 5. S. manifiesta

dep^^
ha sido procesado, y con domicilio en

........................... y que no le com-

;Í)f

íS

.(

y



"al

3n

0-

:n

En

Enyicjue .yllon ^-í^no de

ordo be.

uiiio

a veiatiabha

de mil novecientos ouc^Ontc^

______________ ante este Juzgado compareció et testigo anotarlo al margen, ei cual 

[g enterarlo del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de riecir verdad y de tas penas 3n 

..jg incurre et reo de falso testimonio, siendo

g[i arreglo a su clase y preguntado por tas generales de la Ley; dijo: llamarse como queda dicho, de . ^9 

.¡ios de edad, de estado Cude^dO natural de de . crdobc:, de pro-
;sión N'-^CÍOTh.^L................................que J^ ................ ha sido procesado, y con domicilio en

0. 1 Lo d e i R i O.. y que no le com-

)

^md^i^sdemá^

PreguntadoconvenientementeporS. 5. manifiesta b COTa&ti.;:, de cábTt^
y siíi gOTtero de dudr.Ji -'^ue el eRC:..jrti^de ne perteaeoie r^l Loinite de Guerrea 
siende el mambr^d* a une de los nOYubYc^dos por el a^ttite p^r^ norib^-r las 
BOviciOB de gu¡-,Ydi^ y vigili-.ncii,..B. .

.ue en Ir., fehhi- f^ue i^jforoa c. le. Gu^rdi^ ,ivil a abre el enc^rte:.da) 
le hi5.c euios miamos terminas

ub tac# perte euel eA^^ta ^1 u^^tel de 1^. Gu^rdi^ ivil pe a 
^ue na s^be si efeotu^ri^ robas y s^^^aos a no.

ue no tiene n^d^ ,1^ i^^úfest^r y leid^ ^ue le fue esu^ su -
declaración se ^firm^ y r^tific^ en su contenido firm^nd - V

presente eorettrio d#y fe

2!

2

í'



a]

¡tettamim M icttisc' En ^^erd^bi^

í^ane

\üps de edad, de estado C^a^^da

t)

veíHtiwch^

de .UM.a de nnt tioveptcnlos

ante este Juxga()o compareció e) testigo anotado at margen, e), ctmi

enterado det objeto tie sn comparecencia, de ia obiigación que tiene de decir verdad y de tas penas sn 

- inenrre et reo de fatso testimonio, siendo uYc:.aeKt.c^9 leg;,;,íi::^&T!te
gto a su ctase y preguntado por tas generatcs de ta Ley; dijo: ttamarse como queda dicho, de. 

naturat de ........................................ de pro
.- ,, que ........... ha sido procesado, y con domicitio en,.^om 

óeL Ri* , car^i^^tru^oiwn..............................................................y que notecom-

sfcndcn !3S demás.

Preguntado convenientemente por 5.5. manifiesta .u¡e 36
n. t... p^rt. .dig. d. fu. .1 .^1 .. h.

v.e j - ^rupaa.
3^ ÍP fue eat^ !^u deoi^.—

\



AUTO DE PROCESAMtENTO

En...., o37dob!¿ UB& de.......íjuíia de mil nove-

cientos....

RESULTANDO: Que enD^rt^.,do ene! presente rooedimiento . u^risi- 
nur^ro 3^;^45 í¿L.miel Hen^ Goir-c.le:^ er^. de ide^s Hei^oios

..n^nteri.rld^d ^1 Gl.ri.so f.l.viirde^;
de c.rn-.s oon. los,rojos e ingreso volun^c^io en setent^ y t g
di r?jt d.Y^e fuá ¿bo y c^rgent.; tom. p^^e en el ^s^lto -
n^tel de Gu^di^ iv3. de Fi^Lente ^^irer^, segun prot..i^ a^r

y^^^^el en^g^d. por el omitJ de ^ribr^r
te el tie^i^po ue el pueblo de su re:oídenoi^., esbbc. b-.jc el nond- J
sejgun folio 31 vuelto ^otuo en robos y s^^ueos.

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

nrevisto y penado en el articulo 2^8..........
lo Tí r \ be lion *

Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue- 

y del mismo aparace como presunto responsable..^^^^^^^^^3^ .̂...............
por lo que de conformidad a lo dispuesto 

dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

la naturaleza del delito perseguido y del procedi- 

procede decretar la ratificación de la prisión pre- 

nue sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 
ventiva que suiiw 
del referido Código Castrense.

Vistosademásdelosarticulos citados losDecretos55y 191, . .por

1. diio- Se declara procesado a....^,^^^nuel Reniante mi el Secretario, cijo.
.................................................. . s. ratifica la prrsián pre- 

" : .? "expresad, procesad, sufre; notifiques.le el presente
ventiva deolaración indagatoria, evacuando las citas útiles

deduzcan; librease 

efectiva la prisión 

cuantas diligs^cia

Asi lo mandó y

de

del

r ra

...........................

en el articulo 421 de 

habida cuenta de

miento sumarisimo

Auto; re

que se 

hace r

legal

los oportunos oficios y mandamientos para 

decretada y entiéndase con aquél en forma 

sean pertinentes practicar.

firma el Sr.
Juez

1

)



Militar el Secretario que refrenda

Notificación.-Yo

s a d o 1 e.....notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de 

ción del Consejo de

el Secretario teniendo a mi presencia a]L.. proce- 

en forma legal el....

hice saber su derecho

turno y aportar para 

Guerra las pruebas de

a nombrar defensor, entre 

el momento de la celebra-

descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Entera<^ , dándose por notificado , designa defensor al

.................

tario

Doy fe.



tndagatoria de) Procasado

consta al margen, de 2.^... años de 
cia de

profesió n....

Cordobe. .............. ........unó^^ Kulio
da 19^^^ .ante el Sr.Juez Instructor co^mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a 

decii verdad, manifestó ser y llamarse como 

eaad, natural deV^^^te........................................nrovin-
¿ Ochu.vilio.................................................... de estado.....C;..r8^.dQ

^ser y escribir, que .:t^Lfué procesado 
anteriormente ñor el

Adhesión u^^.l^ebelion.............ante el Tribunal

que le impuso la pena de...... .................................
............................................ .. cualcumplió........*

y que conoce el motivo por el que se encuentra

y vecino
y

3.

y tiene como señales partícula—
)

r
3;

hijos.
PREGUNTADO . .

cridad

ederto ^ue ]^L.o servicios de ^rn^a con los rodo^ o 
1^ set.t^ tres Brig;^d^ roj^ donde fué ..;^bo ¿

- Yegurntu^óo 
ve luYrtc..río 
dijo: y

c.ds-. 
Gu^di^..

si es 
. ivii

En este est^,do . . dio por terminudu. est^., declaración int 
en li^ -^sese h^n invertido^=^^<^ TBinu-^tOs si perjuicio de u,mpliu,ri 
fuer;.., neoest-rio y leidu, ue le fue se y ^^^tifiv;^ en su
firrY-i¿c con . . y presente eoretu,rio ^^ue doy fe .

í A' /i
I



AUTO-RESUMEN
dos de___

En------ _____________ _ g

" " .....—novecientos...
ANDO. Que se inició e) presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder de!..__ .i±B^___ r. uditbr-de de esl
contra.^,.,^....^......^,^^^^^^^. . ... . ....... ...diiigen^^^^

__ se acredita que e) citado
.-uierd 

.3*)

cias practicadas aparece que ai
procesado ^,1 Glorioso J^vindento ere, de idee.8 i

serví oro 8 de e,rYrs,s y se enrolo voluTits,rio en 1¡-. 73 Brige.de. donde 
Cbo y argento (F^ deoleroion del eno^rt^d^j^Tomo p^r±e en el 

sc^lbo l^^^^s^ Ué^tel de GeCrdí^ ivil de Fuente ^l^er^ (.y.er^ 
eUL enc^rg^oo de nccdr^r los servicios de ^r^^s(F .12,13,14,¿7,31,vuelt 
3^'Y5*y 3^'* en robos y s^^ueos y,en 1^ detención de n . ^dnuel
BeYLaDn G^ll^rdo(F.12, 3^ V 3^^- Observo buen^ conducía (F*^9.

__folios,

T

. C

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 
de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de- Guer^vy---- — — "" —
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y i9i S. S. dijo: Se deciara 
conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgenoa seguido contra----

   _______________________________cuyo procedimiento se ratifica; 
el^é^________ a la Superioridad para la resolucí.n que estime de justicia.

L. mand. y firmá en ----------
______ e instructor de esta Causa; de todo 

Juez Miiitar---- .^^trrsr-ir--------------------
iocuaiyo,eiSec

) .

écrotario

' e
i

"i

Brige.de


/

__ aDiügencía de remisión.—En...........íywrcRoís
de_____ ______________________ de mi) novecientos.............................. *.....
se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de... . ...............

- r

foiios útiies, de io que d

T

a

/i
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Ochavillo del Rio a 2 de septiembre de 1940

Antonio castel Cobos.G-abino Merguai Delgado .Matiag González Adamez y Juan

Blanco Ruiz .naturales de Fuente palmera y vecinos de Ochavillo del Rio.

este su comportamiento fue bueno.

que pueda justificarlo donde crea conveniente .firmamos

Don Juan

tiembre de mil novecientos cuarenta.

Y para que consue y a petición del interesado y para

rióso Movimiento una conducta intachable,y una vez inioi

CERTIFICAN: Que el vecino de esta misma localidad MAilNEL H

HENS C-ONZALEZ duraute la dominación maryigta en esta,no

Fernandez

Ime r o (n or d o ba 'puenb:^

-a

Yno ^on^ual Delj:ado,'

C'D'rTFICO:- fu- son 1*

González Adame y .Tnan '^lautco yuiz,

intervino en ningún acto delictivo, tales como saqueo .',ro 
en los cortijos en las casas particulares de perso^

nag de derechas .habiendo observado coh anterioridad al &lo-^!

a vi

oue surcrlben el documento





^c ¿.¿¿/.^rí- í¿¿!* 2 <T4) í' í-y:

c 4^^/icr ^)ro
O

<?O7¿í?7/¿Z Cii?j3¿:^/.t,<^?2c y?¿rzZ2'.-lA
Jc'Z^yáV.íZ 6t'2í2y)C^ 7

o

O

O

o

o
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EX C M O S R .

Examinada la prea.nt. eau.á^Jtlma'.l Auditor que su.crib. que ,r.-

Bumarásimo de urgencia en suma-}¿e la conversión <de este procedimiento 

simo ordinario, previa su numeración y recist^n oíy registro en el libro correspcn- 
ente, y encontrándose completo el periodo sumarial sin que se observeui 

ni defectos formales que puedan invalidarlo, acordar la elevación

quienjontinuax

prisión preveótiva

Senario contra el procesado h

A

en situación de

¡igo

loa efectos del articulo 542 en relación con el 656, todos deY. 

de Justicia Jdilitar, debe pasar esta ca.usá al Fiscal Jurídico 

para que evacúe el trámite dedtar

9Z Instructor para cumplimiento y

calificación

práctica de

y después volver a su 

las demás-diligencias

unirá a loe Autos partida de naoi-ipias del periodo de plenario, quien

ato del inculpado o en su defecto certificado médico acreditativo de. su

d.

de Justicia Militar
!

$
í



NHUTAR
4 4

SECCtÓN JUST!CtA

DECRETO

4 0^ eoo/or/oZdod eo/z eZ precedenZe dZeZo/oen de ozZ Az/dZZor.

jr/stZoo OrdZ/ZízrZo p/ze pzzedzz re/rZsZrodo oZ /zzzzzz. 2 796 
..... H^O:S

j?ret^ez;Zzro.

Pzzse esZzz cozzszz zzZ ^r. z^ZscízZ /zzrz'dZco A4ZZZZor porzz pzzc Oi^zzczzc
i
j
3 42 cít reZoeZóo eon eZ y sZ^-z/ZeoZes deZ CóíZZ¿ro de /osZZcZo

''

Í

í/c/ícrí/o /í/ co/?rcrs/ó/7 r/e cs/r proc^í/Zm/en/o

.....  3' c/^t'oc/í)/? (7 /^/f/yí/rZo, coA7Zro cZ pro-
pz/Zí*/! íZf¿7cr¿í pí/cíZor c/? .sZZí7í7cZó/! ¿Zc

eZ ZrJ//!ZZc í/g co/Z/Zc77cZo/? co/7ybr//7e í/Z í7r- 
AZZZZZrvr, pí^sonrZo rZesp/ZM ¿/Z yz/cz AfZZZZcr 

Z^. 
t'o íZe S77

;Z í!.*^ 5 PÍ7/-Í7 C77/7?pZ//;77c/?Zo y p/ dcZZc¿/ de Zí/s deí7!Ós dZZf^encZr/s prí7pZox deZ período de Z^ZeoorZ.

o Zo.s ooZoTí porZZíZo de ooeZ/oZeoZo deZ ZocoZpodo o eo so de/ecZo eerZ^/Zcodo ozédZeo oeredZZoZZr

!

3

Pese czzezzZzz oZ Coosíyo ^upre/oo dcy/zsZZcZo AÍ/ZZZor ¿Ze Zo eZcrocZóo í7 Z^ZcoorZo de esZo eooso.

23....de.-.No.viejnbr.e.............. de zPdO
E] Genera) Gobernador Mititar y 

. Autoridad {udicia) de Córdoba y Jaén,y

!



!

9,438,518

*

4'l'-CiíO. SR*.

se
i-

PRI'.
antorio 
y afill^3.o ala C.N. T

/jl J'iscal Jaridioo ].Iílitar evacuando el traalado q.o.e de ásta uaasa 
le h-. Gonfe3-idD a los efectos del articulo 542 del Codigo de Justicia : 
litar.dic^^:

T OrResulat del Stííaario que el -erocesado Hatiuel Henz González, con 
idad al Glorioso Aíczamie to Nacional era de ideas izquierdistas 

..Hizo servicios de ar y se rnrolo voluntario
en la 73 Brigada ronde fue cabo y Sargento.fono narte en el asal to a la 
oasa Cuartel de la Guardia CivH de Fuente Palaera y er . el encargado de 
nonbrar 
oión de

Cuartel de ; _ _______
los servicios de armas.Actuó en robos y saqueos y en la 

j.Lianuel

(

Balmon Gallardo.

os hechos
las

11, 27, 28, 29, 30, 31

Bs t
^ro ados por 
10, 11, 27, ¡

constituyen el delito de auxilio a la r belioji 
actuaciones sumariales o rantes a los rol i os 2, 

, 34, 35, 36,.

y están
7, 9,

DO:"1 procesad! es rspons^-ble de los referiso hechos en el 
epto ue aut.r.i

TBR'BRO:3on de apreciar circunstancias modificativas de responsabi 
lídad ciiminal.

CUARTO :Bs te Jlinisterio Fiscal renmeia a la practica de ulte::-ior-^ 
dilige uias de pruaba.

QUlNTOrJebe imponerse ü pro sado la peha 
noral con las aocesbrias uorrespojidientes.)

SB^TOhíhocede bacerle abono de la prisión

de reclusión ral litar ^an_

p eventiva q.u.e ha snirido.i

S'T'^^I'I'lO:La3 j'ssponsí^Bílio.ad.os vc.^vils3 se en e— peyieAo
nlenario para hacerlas ei^otivaa la forma determinada pcr la ^ey.

OCTAVO'A i rrocede o arreglo articulo 240 uel codifgo ue Justi
cia Militar y^dejms disposiciones de general aplicación.)

OTno SI JIGO'BI Fiscal r nuncia a su asistencia a la lectura de 
car .os y der^s actuaciones, que se realicen durante el periodo de plenas

V.B.no obstante acordara, 
córdoba 20 de Diciembre de 1,940. 

Bxcmo.Sr.
Fdscal Jurídico Hilitar,

//



p Pí a 30 y

í'

t

HANS GOlvEZ, -^eniente de Artillería, Juez ventunl nP 15 de ?
uel presente Procedl:niento.

CENT ip i C 0: Que presente ante mi el Alférez Provl^ 
sional de liifanl^^ria DONEhANCiGCC MOLINA GtlERiiA, o quien 
no,bro Secretario pain que me auxilie en la tramitac-ion, 
una vez enterado del cargo que se le co.nfiere, manifiesta 
no tener incompatibilidad y acepta y jura cumplir con a- 
rreglo a lo ley.

Y pem r-ue cjosnsTte 
de D icietabre

firinn ccnm^o en Córdoba n veintisiete 
ae mi! novecientos cuarenta

a lamis!ra fecha anterior, 
expediente, elevado n plenorio 

fiscal, pídanse loa antecedentes. 
Situación uel mismo, comuniqúese 
oficio que le ha correspondido al

O
R 
L

L-

PRO'v -Li^E)'! C . - E n C o rd o ba
s e nte
t o
y
oe
Hecluta DON NAPAED MONENO SADiNAS

Por rt^cibiao el^ pre- 
y ncompan ado del esc 
port ^da de nac Imiento 
al defensor oesignado 
Aiferez de la O^ja d e

r i.

e
€

Ko ta
L?-

Se cumple lo mandado.- Doy le

Doy





7 'W-

1 /

En 
nD 2033 
P.pd o. 
le o ^.s 
Defensor d^ 
GONZAhEZ,
Di^s guarde n v.S. muchos años 

Córdoba 2 de de 1.^1
Alferoz ^efen^^r

contestación a su escrito 
d e fecha 27 de Diciembre 
tengo el honor de comdnicar^ 
. aue aceptóme!'cargo d e 

^^cartado MANUEL HENS

uez MÜitpr del Juzgodo run^ro 35
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- Consecaente 
tabte escrito de h^y, 
honor d? psrtioípar a 
el encartado que al 
pros? se hsllr " 
^iento (Coree- .
Capital, quedando enterado que _
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a 3U respa- 
ton?o R
V.S. que

moT^^n 3? ex= 
a en este Ihtabl¿^io 
}L Vieja), de esta

\

pórtese Juagado de su digno^car-- 
: ' *' ' '

.1 3&S;
Is ere 
Dios gu^rí 
Córdoba

seguido procedimiento 
en el que quedn refua- 
"65 que anteriormente 
uido.-
e a V.S. mucho? aHcs

27 Diciembre^de 1.94o< 
Directcr^\
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3r< Jaez Militar is ¿o esta piaba
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^^MYs^^uente o lo in-^;
teressdo en su etto. esOtito de 
esta fe^h^ 2-965, adjunto terL 

el honor de remitir a V.
^ertifioado P^oultatí^o demostré" 
tivo dele edad aproximada que 
tiene el detenido en es^^ ^sta- 
bledimiento a disposición de ese^ 
Juzgado da su di^no Osr^o MsNUEl^

Dios guarde a V.3. muchos años. - 
Córdoba 13 de Diera* de^l.941. tr 

31 Director. )

/

- Juez Militar na 15 de estq P^zs.- . . 
(JunT^^íl de ^rtil^eris?
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rovifY^ic)! de est^

te
;e 
s 
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eH 
re'^onouino ei re-f^ 

cluso HHUSGCNE^LE^, hijo de°'
^^nue4. y natural y veCino
de Frente Palmera, casado y de pro— 

Jomelero, aparenta tener 
T:ífFIÑTA AÑOS de edad aproximadamen
te*- '

. y Y para que conste, e peticie- 
del Juzgado üilitnrn^H^ de esta 
p^9Z3. expido el presente en Jordo— 
be a treCe de Enero de mil noveCien^- 
tos Cuarenta y uno.-
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^ICENJiA DE DÉC—
DE CARGOS AD ) 

^DDSADO ' J
En Córdoba a de__ mü novecientos cua^

^enta y uno, compareció ante este Juzgado el procesado 
expresado al margen asistido de su defensor y no hallan^ 
dose presente el Sr. Fiscal por haber renunciado o ello.
Dispuso el Sr. Jue^ oue por mi el Secretario se diese 

lectueoa las^declaraciones dVigencias y documentos a 
que resulten cargos paro el procesado, escrito cali
ficación del Sr. Fiscnl auto de elevación a plerari^ 
de la Autoridad Judicial, y enterado de todo fuó exher^ 
tado a decir verdad, y preguntado.
^rimero.- Si tiene que alegar incompetencia de juris

dicción, excepción óe ccjo juzgada, prescripción del ce- 
lito aplicación o.e nnnisti^^u otra causa incidental que 
deba resolverse previamente, consúgnanao en caso afi^ 
mativo los meaios de acreditarlo, contestó: Que

Se^i^ne^o..- S -L teienf' nue enmendar o a'^adir algro a sus 
declaraciones, dijo: o ue , _______________————

lercero.- si se conforma con los cargos d el escrito 
fiscal, dijo: Que _______________________________

Cuarto.- sT interesa a su def^Tsn que se ratifique al- 
¿un testigo íel sumario o que practique alguna dllieen- 
cip d e prueba y cual aea esta, dijo: Que ________

/

Terminado ei acto firman con S.S. todos los compade
cientes al mismo de que certifico*

r: 
f.

/
/
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FROVIDBHOIA En CÓrdo^A ntraoo da Bnoro da mil nos^oiantO!S otM,rantA y uno,on 

PTovinoia,! q^^a por al MÓdicó oncar^dó t!o la asisnonclí^ dal 
oxpida cartifi oído a.orodiba'bivo de íñ adad anroaimjiíd& cm<^ 
mo^-

harsa rooibido 1& pnrtlda da nadmlonto dal ontArtado,Íntaraeaaa da
TKV^ ÍS<T Ay^CHU^O^df! tÍA Tji

/-

lo m

carbifi codo q.orodiim'bivo d$ íá. ^á(^d qu^ p^x^d{^

!

*
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OrJen Jel Jía?4 Jg EiierP (íe 41 i

De orden del Excn o. Sr. General ;^gíg:gu:B^StíífíóCíía^?ár; el dia..2.5...del ote..-. 
10,30 horas, se reunirá en al PaLlacip á.a. ..J;us.t.íc.ía,...c.p ?..s..ta.-...P.l.a,..z.^....

Q^)„¡.eio de Guerra ordinario de
2.796...  nistFúda

PlAza
contra liAuIlEL.... .i^.NS. GOi?.ZÁLEZ.

para ver y fatlar la causa
í

de^^ de ^A^SLlOd.- 

^me^a enlasigru^ne fonn^\

Coronel Sr. D.
VOCALES

Hombres
Lan al ^'^anso Viso
Diago González Rocrigunz

Francisco González ..............

CAPtTANES
Destinos

lo.

PONE N T E
D Franc isco Pa^chualo Álva re.z

VOCALES SUPLENTES

!

VOCAL

Dctnbres
^^p ^Filib^rto Agrnoqno ..Casco

F t S C A L

El ¡urídico de la División

JUEZ
.?.onientc Q1 Artill .. Hans.. G.....ó.ma..z.-.....E.T.c.i...t.ua.l...iiB...15.

Al acto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone el Art. 566 del 
^godeJusdd^í^^h^L

Lo que de Orden de S. E. se publica en la de este dia para conocimiento y cumplimiento.
.. ........... da la

Sección, c^ JusE^i-,
«3^



Sr

evidencí^uez En Córdoba

de mil novecientos '

Ppt^ecibida la presenje^sumaria instg^fda contra

con la Orden de la Plaza ñjando ia celebración del Consejo de Guerra que ha de juzgarle y a los electos 

de lo prevenido en el Artículo 568 del Códicmde Justicia Mili^ en relación con el Artículo 362 de! citudo 

cuerpo legal,,trasládese este Juzgado a la ....

en que se encuentra aquél y notilíquesele la constitución del referido Consejo; oficíese ai Sr. Fi^a! y de

fensor del procedimiento, notiñcándole qne a;§teía,a éste, que tendrá lugar a las .

horas de! día de mañana en

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

Dítígencia de notífieación 

at procesado

de esta Plaza.

En Córdoba a .

de mi) novecientos cuarenta...

DiLiGENCiA.—Con esta misma fecha se cumple io ordenado. Doyjje.

Constituido este Juzgaáó 

..............y con asistencia del Defensor, por mí ei Se

cretario ante S. ie notiñqué con lectura y copia literal la Orden de la ^azj de de^ho^en la que 

se fija la celebración del Consejo de Guerra que ha de juzgarle a las horas

del día de mañana, con los tjcmbres de ios miembros que constituyeh el n-fismo. y enterado de ello, ma-

niñesta que-^..;d^

Firmando ios comparecientes en prueba de conformidad conmigo el S^yario qt^certiñco. .



ACTA DEL CONSEJO DE GUERRA

En la Daza de Córdoba, a ¡as .......... horas det dia 
de mit novecientos cuarenta

En et iocai...L..:....J..í;....,-;^j..í

de

... I. —....................gg reune et Consejo de Guerra de
esta Plaza para ver y fattar el P.ocedimiento Sumarísimo Ordinario núm......^.7¿C. 

Juzgado Militar núm....3..5. de esta Ptaza contra....!'^ F7'T,
instruido en e!

3- 
ia

3- 
li 
&
6-

por e¡ deüto de

Constituye dicho Tribunat, como Presidente et...c.c^rcLy:RT....LL.L....JC3L...C.LRT-LS....P.UJLADA.S.

- y como vocaies....J..x:s....2.e. r
a.

Actuando como Vocat Ponente

Estando representado et Ministerio Fiscat p^ei.... . j,;. ....................

Asistiendo como Defensor ei

Hadándose presente et procesado-t^^^^L^^^A^^-Tr.^Tr..?..?.^?.

Dada cuenta de ia Causa en Audiencia Púbüca por eiSr. Juez instructor

hizo éste ver ai Consejo que a ¡a disposición dei mismo se encontraban ios testigos presentes en ia Piaza, 

que han depuesto en et Procedimiento, asi como tas interesadas por et Fiscat y ta defensa.

Seguidamente se dió tectura, a instancia det Sr. Presidente, de tos foiios....n...¿:..íl.íi......................................

dei Procedimiento.

A continuación se procedió a practicar ¡a prueba interesada por et Fiscai y ia Defensa, con ei siguiente

resultado

^3
) 
')



Terminada ia prueba por ef tepresentante dei Ministerio Fiscai se expuso- Que J - 

"4-:^ í--<^y---rtT-- -adhe S 
^ne...p.ra.cad.-ia-.Ai?míijaea:d..e....l-s-..-pa-t;s¡-..G^...í:Q.t;.I..-A6..i6.^..M.j^...i:^&.y.._p^^.p.;^^^.^^

6^

Ei Defensor manifestó que .

__________________________ ___

Por ei Sr. Presidente se hizo ni procesado ia pregunta de que s: tenía aigo que exponer a io que ma- 

nifestó que ...... .......... ................................... ................ . ........................................................................

Quedando reunido inmediatamente ei Consejo de Guerra en sección secreta para deiiberar y dictar 

sentencia.

De todo io cual, para cumpiimiento de io dispuesto en ei articuio 585 de! Código de Justicia Miütar, 

extiendo ia presente acta, que firmo con et V.° B.° de! Sr. Presidente.

V^B?
E) Juez hatrucior,

*
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SENTENCIA .

/
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En la plaza de córdoba a veinticinco de Enero de Mil novecientos 
cuarenta y uno.—

Reunido el Consejo de Guerra de Plaza, para ver y fallar la Cau
sa instruida por el supuesto delito de Auxilio a la Rebelión contra 
MANUEL HENZ GONZALEZ, de 29 años de edad, natural de Fuente Palmera, 
vecino de Ochavillo, de estado Casado, jornalero, hijo de 
Elvira, con instrucción y sin antecedentes penales.-

Siendo Ponente el Oficial primero Honorario del Cuerpo 
Militar.-

Manuel y

Jurídico

ella el Mi—Hecha relación de autos en Audiencia Publica, oídos en 
nisteric Fiscal, la Defensa y el procesado, y

RESULTANDO probado y así se declara que el procesado MANUEL HENZ 
GONZALEZ es individuo de buena conducta, aunque de ideas izquierdis
tas afiliado a la C.N.T..- Durante el Movimiento hizo servicios con^ 
miliciano armado, tomando parte como tal en el asalto al Cuarted^de 
la Guardia Civil de Fhente palmera.- Fu^encargado por el Comité de 
nombrar los servicios de armas.- Marcho a zona roja, donde ingreso 
en el Ejercito marxiste.-

CONSIDERANDOlos hachos relatados en el Resultando anterior 
constitutivos del delito de ADHESION A LA REBELION, previsto en el 
culo doscientos treintisiete y sancionado en el numero segundo de^ 
Tientos treintiocho, ambos del Codigo de Justicia Militar, y Bando cÍSÍ?ivO dOl Estadó de Guerra, el es responsable en concepto
autor el nrocesado MANDIL fG3NZ GONZALEZ, sin que en la 
mismo deban apreciarse cir---------------------

CONSIDERANDO que todo i^^monsable de un delito o.falta lo es tam
bién civilmente.-

VISTOS IOS Artículos citados, la Orden de veinticinco de Ene^^ 
M11 novecientos cuarenta y los Artículos quinto y sexto de la Ley de 
Responsabilidades Políticas y demas de legal y pertinente aplicación^-

son 
r^.rti- 
dos — 
de— 
de 

estirnacíón del 
ircunstancías modificativas de responsabilidad.-

FALLAMOS .

--r rnndenamos al procesado tlANUEL HENZ GCNZA- LEZ^'com^'^íutor'^S uS'Sel.to^de^ADHESION^ L^ NEFELION, a la pena de 
TREINTA AÑOS DE rECLUSIUN PERPETUA, interdicción civil del peru^do du
rante la condena, e inhabilitación absoluta, siéndole de abono el ti<^r 
rante la conu^ r¡tiva sufrida y al pago de la responsabilidad-civil

e pri.^on cometido, en la forma y cuantía que en su día y
n^í^lo^ Org^^i^mos correspondientes se determine, remitiéndose testí- 

una vez firme, al Tribunal competente de Res- monio de esta Sentencia, 
ponsabilídades políticas.

Sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos Asi por esta nuesbin
ST DECIMOS. El Consejo de Guerra estima que los he hos <que se 

OTRO SI DEGiMU^ incluidos en el numero 5° dh^ Grupo 3° cLel
declaran Enero de 1,940. por lo qite debía proponM^
y^^rop^le^ía rebaja de la pana impuesta en esta Sentencia, a la de

a

.o:

i-

í

J
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VEINTE ANOS Y UN DIA de RECLUSION MAYOR.

i
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—xor.io Sr.

'Jnr veo visto j fnl*! ndr

,onente reced miento, t^n^o honor

r- V j:. en co ns cJ. tr pn rn ] es eí'ectes de

Guerro '^l

3^ re sol uc ic o recn ida

Cordobn n 27 de ] .
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SECC!ON JUSTiOA

1

d

t

]Pase a rni /Auditor para inforrne. sobr e ^probAcibn s^nt^acia.

í

Córdobade........EiA.^r.o de 1941..
& 
] 
{
1

\Y'- ^-7

E) Genera) Gobernador Müitar y 
Autoridad Judicia) oo Córdoba y Jaén,



I

Examineds la presente cause,tramitada con arreglo a les normes estableoi 
¿gs pera el proc^dimdento sumsr'isimo,aparece que:

^1 oonsejo de ^^erra ordinario do Plaza,reunido en la de oórdoCB,n^ dio
le que se condona al procesado MANUEL nENZ oOnZaL^^ a 19 

syor,como autor de un delito consumado 
^ebelion,del ert^ 23b del oódigo de 

nterdiccion civil durante la condena e

tsdo sentencia por
'nene de ^reinta.eños do eolusioa 
¿a "dhesion e Is 
niandole las accesorias de 
tscion acsoluts. 
randolo civilmente 
uTo de decer^i^^rse 
mutación por la de

üstioie ^llitar.imp&- 
^nhscili 
y deola- 
ente as
ía con-

,auooandoie el tiempo de prisión preventiva sufrida 
____ Y, _j Í8 forma y cuantía que posterior 
arreglo ¿ derecho,proponiendo seguidamente 

de reclusión ^ayor.

responsacle en
COn :
.elntá anos y un dia

ía forma y cuantié que posterior

por el ionsejo.asue la apreciación da la prueca hache
nna interpretación racional úe le mosma;la celiíicaciou 
scertaua y legal la pene impuesta,no aprecianuose victos 
procedimiento y de conformidad con 
sus concordantes.las instrucciones 
siciones de g 
rio.

genarsl splicsoion d31

con 
¿e los

arrabio a 
necíiOa 3S

de nulidad del 
los preceptos legales antes invocados, 
de 25 de Enero de 1.940 y uames diepo- 
úódigo Castrense y Godigo Penal Ordina-

PROCEDE 
ejócutoria, 
Mili tar.

PRESTAR APROBACION a le
8 tenor de lo preceptuado en

sentencia dictada,haciéndola firma y 
al art^ 597 del Código de justicia

Instructor 
su curseo al

su Juez 
testimonio para

sutoo s.. decreta de conformidad.volverán los
para'nútificacion.ejecución y deducción de Poii-

Justicia Militar y rribunal de Raspon&sbiliaaQ.as
bi V. E.

Consejo Supremo de Justicia Militar y 
ticas,respectivamente.

no obstante resolverá.V . E

-J
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- :5APÍT/J.'IL\I-AGFP3R^ ' - ' . ; . . SZCC^ON^DE JUSTICIA..
. ?S?!VÍlIa-r.a 2 Je Hn^^rp. de I.^^42 ;- *

De conl^-Uroiídád ccr.' eí aatariói' dicteümia.n del Aaditor de^ Juerrá 
R'^gión.ArnUEBO. la sentencia dictada en estpr- antes, por Un Con- 
Gnem!^^ Ordinario de. Plaza renñido eii la de Cprdó'bayppr la qne-

íd'^d de
^-- '--;;r do

.

asta
E^j o da
-!.? condena al proQasado lAANUEl^BENZ GONZALEZ/cómo. autor '-de ún dé^lit 

Adhesión a l-a Rebelión del art^ 2^8 d.el Codigo da -Justicia idílitar 
la pena- do- - TREINTA AÍtOS DE 'REClÍJ3ION;idAY(^/con* lás ^áccesórias 'de 
rdiccióh civil e inhabilitación absoluta duiante:^! .tiempo .de 1.a con- 

?írvi^ndole dé abono para él Gumsplimiento de 1.a pena,^impuesta?la, 
la pr-isión preventiyi- sufrida'por rtzón-dé ,5Sta .causa y 

L*'í 1 .tonte . responsable -éñ. la forma .y cuantía que^ hebra de 
con arreglo, a derecho^ - ''
.bien-^qua los Écehos imput.adpsgál encartado 'se encuentran 

_____ en Qoúpo IV de las Instrucciones
ao '-ínlot^rio 

_ ^1 ibpU sto ¿o
,, y.

r. 1

w

: 7 f? 
'' ;*)

Q;¿^po IV de las Instrucciones- de,25 dej^^ro'de 1.940 
d^l Ejército propuesta, de ñonmutdci'nn de la pena.^ ;

3ia dé^DüCE AÍíOS Y UN. ¿IA DE. RECLUSI'^ . _ -'Í:-
?.-?n te causa al, Gob.ern.adór .^lit ar de* la ¿Pla za' de C^ur— [ 

'* -t .'U'33 que oroceda a 1.a nc-tificació^i., deducción de ' --<
- '' ' t.s iílí¿,t:ncia3 que en_el mismo seiproponen^^^dome cuen--; 

co.'.ts'^i'^/.an'dq en su pode-r esta cau^ ¿hasta que por lu; ' . '', 
su^l^a 1

.:Td

1
./

)

; propuesta-^de; c.onmTitaGión foi^nladá. . 0^' 
(Tapitan General de la Región. . . 'dla

?

-í ?" ;'-.

s:

7

}
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?4((/Hn/í) ff/yn/u </ S. e/ profí'Já/nenfo
iVíAli u EL tiLn Z GUb Z/JjEZscg'Há/o con/ru <

1

¡a

/:)/0.s /?//í?rJr <^ t" S. //Níc/!O.s í:ños.

por e/ Exerno. Sr. Copí/dn Gc/ícra/ Je es/a 

re<^^íaa, ea Deí^^/ó Je /eeda . ?

-----

Car Joda 13 J^ ...En.e.r.O........Je 7942
De Orden de S. S.
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.se -sífv'a í^íar (? /o u/í/enacío



r.

1

-

.T
ESTADISTICA CRÍMIÑAL DE GUERRA

Secunda Región .- ' Año'deÍ9.;J^.

Causa núm. el. delito de ... . 7^



. -
: / . MODELO SÚM. 2

ESTADISTiCA CR^M^NAL DE GUERRA
...... Áñ. d.

Causa centra.........

^por e) detito de............

Hoja correspóhdiente at^ondeMrtn _________ ____

----------- '____________________________________ ;_
1Í

¡

Qaíos cowHnes n Jof/os /os condenados

SuMM

" Estado ' . ^ ,s t 

¿Sabe teer? " .

¿Sabe escribir? .

Detito o detitos que motivaron su procesamiento o condetrn.

00050^6)^ . 

Fustradod^. 

Tentativa

' Cómpiíce 

Encubridor 

¿Ha detinquido con anterioridad?

Situación de) procesado mientras se substanció )a cansa

Grado de ejecución o detito .

,1
Oa/os c.\'c/ns/oos de /os conr^ot/os /n////a)^M

..'; t

- t 
" t_ Su empico 00 e) ejército . . * . *

Sush^t^^ode^^o **

Procedencia (tas ct.ses y tropa) J Del serv.cio reducido ,

j Votuotv^^; . '- j
...?J

)

FF!

El Tenieníe^ditor encargado de:¡a E^at tstiea,
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¡OBT^CIA^DE NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO. Don—.... .^PR^C .

.T.hlíIiün:.L:...:i.R0^ia3IUNAL...^tIi...íNFANT-.^3 ........... .............................. ..............................

Juez Militar de Ejecutorias, designado para la práctica de las diligencias de ejecución de 

sentencia recaida eñ la presente causa; habiendo de elegir Secretario para estas actuacio

nes, designo al de este Juzgado ...aLÍ ..¡SARí;jt'I:tTH...DK...A.R'jl\l.-I.ERlA.,...hulj........2?J^B.L€L 
GBANADCS CRUZ

el cual, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio 

del cargo que acepta, jurando desempeñarlo bien y fielmente las obligaciones del mismo

PROVIDENCIA JUEZ'
{

En Córdoba, a

de mil novecientos cuarenta y .................
Por recibida la presente causa con el Decreto de aprobación, procé-

! 
t

dase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el testimonio prevenido con destino al Con

sejo Supremo de justicia Militar por conducto 
Gobernador Militar de esta Plaza y..

1.1

1 .n

; ; [ .'í i, t.'

.......................... . ................. -

\ --r

n 1 i

¡NOTA—SEGUIDAMENTE SE

.c
J't.:;?. O't

interesándose en todo

Lo mando

s de recibo q

CUMPLE LO MANDADO.—Dg^
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RFF/ 5379

LIQUIDACIÓN DE CONDENA DEL PENADO Manuel Hera Gbn^álaz _______ _

———eneartado en el Procedimiento Sumarísimo n.° 2796 
Instruido por el supuesto delitó de AdLa&ión

Dfü! Mc!C! AñO!

úé reducido a prisión el.,^.-de-----

hizo firme la sentencia-SL-de^—¿neno——

le abona.por prisión preventiva------ =——

le abona por años bisiestos.—  —i—  
resta por cumplir de la pena impuesta,-::—

ie
ie
?e
.e

de 1939_J

de 19-42-

332
8

25

t,

t! 27

a 2
H

A

!a sido condenado a la pena de Treinta aHaa

Dejará extinguida la condena el día------vaintisiata

Añero__ L_____—de milnovecientos

Arroru omisión.

-salvo

Y para que conste y cumplimiento—aL—ío—-------------
3xpido la presente con el V.° R." del Sr . Juez de EjLecutórias en Córdoba 

a —tr .A i n t o—d,e—mil- 4^ov.ac-i ontó&- ouen'9^

V." B
EL JUEZ DE E CUTORIAS
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D]RECC¿e<;(

jcusár recibo a
<

Tengo el hunor de
su testimonio ce sentencie y liquida- 
cion de aOn^ena ce Ye recaine en cau
sa 366^^/3^, contra el penado de este

MaNUEl.-HFNs GCUz.LEZ.-j
Establecí miento

ir
4^ ...... ..

c V'3. mucóDs años

g^COíUüOc
? /

63 I a ZJu^z Militar ae ^^ecu^orias de

.(

! } 
i



JUNTAMIENTO
DE

PUENTE PALMERA 
(CÓRDOBA)

ígocfatío_ ___

:an.__

Por el presante tengo el honor de acu— 
sar recibo de su atento escrito dn fecha , 
31 del psado Julio, numero 3379! sobre cor^{ 

dena del .vecino de e sta ^'aaíiuel Hens GonazlJ 
i !! !

JUR¿

muchos anee
Agosto ¿e 1942

Dios guarde a V.S. 
Fuente Palmera a 4 de

G O R D O B A
1J¿, ti^JisQUDORlA^



4

g ] E R N O AA t L ! T A R
DE

i CÓRDOBA

^^ORtA JURiDtCA
!'-------

.. ! T^'íÁ^a. -á.j5—

5379

, MANUEL HENZ

Le comunico haberse reci
bido en este Gobierno Mili
tar el testimonio dimanan-.'.' 

GON-te de la causa que al margen 
se expresa, el cual con es
ta fecha es /remitido al 
Consejo Supremo de Justi-r 

r cia Militar . . . '/
Dios guardéaV.S. muchos 

años. .
Córdoba -6-^-d e ¿.Ages u o

de 1942. i

COMAIS DcttíEÍStiei Jete de L M..ACCT<^

¡ ' -

j

Juez Militar _ ' -
' . . ' P L A Z A



1'"'j::-.:".'.wtíA
Militar de

____d^^^^—

4 '

) §



ge.cíón-Ji^-Jimíicia
Exorno.

Neg^^ado...

Capitanía General de la 2. Región
KSTADO MAYOR

Námaro

)

Exorno
Cevillo a 2 ci? Eaoro do

instr.aida contra
a Icp cfoctcs procadants?.

machoo años

Ea 
AL 
t&Y 
)C^

:Y 
o s

confutación de pena acordada en la cnusY\
¡r' 
:o 
na
&!Dio? s V.E.

AdjLmto remito

A(.^DRID



ii bEGlOK

Caüsa n 5 2796

Adhesión a la rebelión

Plaza: Coruoba
Tengo el honor do comunicar a V.E. que el 

Consejo de Guerra ordinario de Plaza reunido 
en la de Córdoba para ver y fallar la causa 
instruida a AAKUEL HENZ GONZALE^^de 29 años, 
estado cas ado , prof e^Tt^rT jornalero,natural de 
FGente Palmera y vecino de ochavillo,ha dictado 
sentencia por la que se lo impone la pena prin
cipal TREINTA^..AÍ^OS, ce reclusión mayor,en m5- 
rito de l^s" afijen tes hechos:Que el procesado 
^ANGEL GONZALEZ,es individuo de bue^a con

ducta aunque de ideas izquierdistas,afiliado a 
la C.N.T. Lurantc elG^orioeo Movimiento hizo 
Servicio como milla laño armada,tomando—^ñr^e 

como tal en al asalto al Cuartel de la a
Civil da puente Palmera. i- ué encargado por al 
Cc^nn^m^ nombraF los servicios de armas. Mar
chó a zona roja donde ingresó en el Ejercito 
marxiste.

Y estimando que 
en el 

da Enero 
la pena 
Y GK DIA de

compreneidos
nes de 2b 
tacion de 

AÑOS
Idos guarde a V
Sevilla 2 de enero de 1942

los hachos referidos están
G^^po IV de las Instruccio- 
de 1940,propongo la conmu- 

principal impuesta por la de 
reclusión menor.

muchos años.

EL CAPITAN GENERAL LE LA REGION

. <

EXCi.O Sh ^ilNiSTRú DEL i-jJc.nClTO. i¿/\ DRI D. —

f



/
/

Don. ^^blo Oranu^oa O?nz, aargcn^o da artillería, Socratario de la Cansa 

DameTO^^^796 dol ^3ol94C da la qd? oa Jn^; Militar de ?jeoatorles al To- 

nienta Frofasioc^l da Infantería Don. Raiael pineda Moreno.

)

J^SplHOJlC Y CFRTIFlOC: ^ne sn el Saaario numero 25.736, InstrcU^ 
do contra, MANWL Oí^NA PLATA, ao ononantra un oficio del H¿emo Sr. 
Gonercl ^obern^dor ^üitar do eat^^ Plaza, Seoolon Asaaoria Jnridion, 

Agoato, q&s copiado literalmonta dice asi: ** &obi&?no 
Militar do la Plaza y Provincia da córdoba.- Aa^eaorio Jnridica.- 
Córdoba.- 6 de Agosto de 1942.- F1 Q^^^mador Militar da córdoba al 
Sr^ Jnoz de Fjccntoriss.- Plsza^^^- F1 Rxomo. 3r. Capitán Canerd 
<le esta Reglen an Decreto da ^^oha 21 de Julio finado me dice.- Vien
tas las presentes propueetaa correspondientas a los indivtdo^^ que 
se mencionan en la relación que se acompaña y empieza con JOSR 
NC ?ALVARO?, y termina oon aKTONKi MORAH'S VICO, devuelta por la Co
misión Central de Flamen do penas, por satimarles com^rendidec en 
el artdculo da la o.O. do 3 da Junio ddl presente^J^o y de 
formidad oon lo informado per mi^ Auditor de estos acuerdo
coaf^rmer mi dictamen primitivo y hacer firmes las pen^s que propon 
siaren, papen laS miomas ol Gobernador Militar <la la Plaza de 
ba para qoe designa Juez que en unión da Ins respectivas oausas prao 
tiquo nuevas dlligenciac de condena, de conformidad oon Ips penaS 
definitivas noordádas debiendo asimismo poner en prisión atenuada/^ 
a aquellos procesados que aoan acreedores ñ eátoa beneficios, dedúc-í 
oion de copla testimoniadá de este Dacrotd para su unión a os&a 
de la8 propueetaa.- Lo traslodo a V.S. para su conocimiento y uompli^ 
miento de lo que ae ordena.- Da orden da 3.F.- ?L CCMAKCABTF 
D? ACGIDFNTAL.- Firma ilegible.- Rubricado.- Hay un aello on^^
tinte violeta que dice.- Gobierno Militar da la^Pluz^ ;y provincia-- 
(lo^loba.- Y otro que dice.- Hogocisdo General de Salida y cierre.- 1 
numero 9.616.- Orífínal al qus me - Córdoba a trece de Agos
to de mil novecientos cuarent

!

\



'L

-¡p/

1ÍA.-VIR3FNCI.*; JU. Kn CoidobM a traca de /gesto de mil novecieAL
' ) - y

3F r iN 'DA ^GF'.'NO. ), cuarenta y dos. -

Por recibida propuesta de oonMutacion de 1^ pSuM priiioipr?! por o^to 

inferior aoopañada de oficio del Nxemo. Sr. General. Gobernador Mili^ 

esta PlszM en que d^a traslado r otro del 'xemo. S?. 

ta Hegion, dése cumplimiento a ounnto en el mismo ae ordena y s 

expídase certificado de ln pen^^ definitiva, acompoHsdo da nuevo lina 

que reudtiró^l 3r. Director de la^riaion donde ae <^^3
' - ip^

-
teatimoniadu

de todo lo
!

Onpiton

16
la

da condenH,

el encartado; expídase nueva hoja de panales qo^ ae remitirá 

Central da Pei^dos y f^beldea, heciendoae oopia 

y^omo. 3r. Capitán General que ae unir^ o antea, 

rasare de recibo para ocmstancia en autos

te

tro

Aei

DlLlG^NClA.-

DILIGENCIA DB NuTlFICAOlON/- Fn Córdoba a catorce de Agosto de mil. 

y*dos.

plo lo

tos one)^nt8

Anta ni el Se.r.t.ri., ..m,er... ei anoerteí... i. presenta ai" 

le notifiqué r

tnt.gr. a. 1. perta dí.,..itiT. 4. 1. eantanoi. an .1

ontocicn de pena.

Quedo enterado y

doy fé. ,

9n form. legal i.re..id., d.nd.i, 1..,

- oertifiosdo de

1

\
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2332
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ñ.3^7 ' '

LIQUIDACION D?' OONDl^NADELPENADO. MANUEL HEN3 GONZALEZ, encartado én% 

i^oGílmionto Satoariaimc namero 3.796, del año 1940, instrnido por el 
In danto do ADHESION ALA H^Bin:,ION: - ' ^ 7^
't----------—.------------ -- ------------------ ------------------------------

'^lyadaoido a prisión el 6 da Febrero do 1939 
k búzo firme la sentencia el 2 de Enero da 19.42

¡16 <abona por prisión prevenbiva........... ..
L !ha übonapor-afioa bisiestos..........
^*^pasts por ct3mplir de la pOna iiapaaata
^^Jaido condenado a la pena Treinta í-ñcs^ couiuateda pur la ¡ 366 ¡ 11
IpOCE A^OS Y DIUkin? PECLU3I0N MENOR. ,.
^^jara extingaida la condena el dia DOS DE FEB3ER0 DE MIL NOVECIENTOS CIN- 
i!3^TA Y UNO, salvo error a omisión. -

________  V . '___________ * -
para'qne conste y en oampHmlonto a lo m^ndedo e^ldo la presente con < 

visto bdeno del 3r. Jaez de^E^o.dtoyí
)3to de mil nove oí ehton oo^renta^y^do^

V

}



-
ION FROVH^CtAL 

DE -
CÓRDOBA

DtREOaOM

.^1:____
5 3?^^6/T9^

bo á-su

i'engo el honor ae -acusar reci- t
testimonio y liquidación-ne

.de lá.rec¿^dátcontrá el pena-

[

coQueha
do MsNUKL Ms GCiJZal.yz.^ ' " i

cuel.,ie_ha_s^^g'p3míáLlá-l¿-p&aR- 
ne 3^ enos por la de Í3 y 1 nía., ro- 
gandole me meníi'ieste-^el verdadero

numero del procedí, mí ento ye que 1 a an- 
terlormente remetida tjeae el ¿796/^G
Dío^ guarde $ V.S. muchos años*

; QORDíBd .j^^de 19^^

/

V - '
''

3r. *^uez de íÉjecutorias de esta 1^1 azá.
- ' .y* - / . ' -



19 K^.
* 
( 
1

h— *
ha recibido^hoja n " ' d^!a caus^^ n.°S. 7

^^^iente ----- -------
\í^^dc!JuzgadoM!!^tarde

*:r::=:r-r-/í
..... .............................^Lr ...................... - ; ...........

: ELlBPÍí DEL REOSTRO,

( . 3^ amtMZ

V '
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:RT!F!CAC!ON DE UBERAC!OM CONDtaOt^AL
. t --------------- ,

"i

Don ...^..J.o.a;e..Bert^z..RarM.o. 
igrupaci-órL. de ......CL.P^M. ..
Ductphnt, de id nnsmd.

L! ACION RIÍSEÑA

^raleza (pucb)o y provi))tia) ..................

Palmera LCpracoa^
[ .......... JO................ ...................

ca^a.aQ.................

o Auxilio ara Reb.eJLLÓn
'ena ...... .l¿...aiS.o.si...y...i..aia..

4a^ Lm^
as<)po qtte !e falta por extinguir .............

Yu máae^. ü diaa^

AS 1' A R T ! C LA RES

.../............... ^ .................. , Director de PnRón

................ ....................-^-y Prey,dente de Jtt /:<nía
' . ' t - ' :.

________ i_________________ T^\A.—Mü

'' -
CERTÍF/CO: Que* íd /tona Je DMcíp/tna Je e^^ 

Estdftíectntteoto, en sestón Je hoy, /M JdJo cutnOf? 
ntiento a A O. AL Je Je . DlCiemOre. ' 
Jei comente año, por /a qtte se cottceJe EheríttJ cort^ 
Jictond/ tt/ pendJo ..lÚANHEL .HEi'tíi..... ......:...
. . G^)NZALEZ . ............... .............
titettJtcnJo tt ítf bttend conJttcíd.

E/ JtherttJo /t/ttrJ st* restJencttt enFUERTE . PALt 
^IvíERA.............. proutnettt Je ...CÓr.Q.QOa..,
y Cítara ha/o e/ paíroctnto y vtgJancta Je fas Aato- 
rtJaJes Joca/es Je/ paeb/o en que va a restJtr o Je 
aqtfé/ a qtte por necestJaJ íe trasíaJe, hasta qae se 
!e conceJa /á ítberíaJ Je/ínítíva por stt bnen cotnpor^ 
taw!,ento, o reingrese en /a Prisión Je proceJeneia 
por SM ma/a conJacta. S'e /e eittrega, en concepto Je 
ahorros, socorros Je ntarcha, etc., /a eantiJaJ Je 

pa^p.orT;auo..aa*.¿p....decí.'n.uo.. pesetas 
........................... .................... cénttntos.

V para qtte cottste y Je con/ortntJqJ a /o tnanJaJo, - 
se esrpiJe /a presente en .......RkOrt.Hij.O............ .
d veintiuno .-Je Dicrembr.&.... 
Je tni/ nóyecietytos. cyarenta.-^^^^ALOii-Hberado c imprcsiótt dacmar dpi 

puígar (Icrecho) (FíRMX)

*'^''ccho



I N s. r tí t!<c (DI c) Nís

1. ̂ Irá directamente^ lugar que se ic ha designado, que es .............¿"LLejlúe. jL-.ajjQj
proymcta de ..................................   donde permanecerá hasta que se le conceda la'libertad

buena conducta.
2. =" No podra sahr del lugar que se le haya designado sin autorización del Director que 

cnbe. 51 se ausentare sin dicho p^miso, ie será revocado el beneñcio concedido con el efect) 
su reingreso en la Prisión.

5i tuviere necesidad de cambiar de residcñcia, lo solicitará del Director de este Estabiecim 
to y esperará a que su soücitud se resuelva, para evitar ia revocación de ia gracia que 
ínitá;: .0. r ,

. S;"" Tan pronto como llegue ai lugar de su destino, se presentará al Director o. Jefe de 
Pnsion, y, si no la^iubiere en ia iocalidad, a la Autoridad gubernativa, y-le exhibirá el j 
sente documento, ai objeto de.identificar su persona y para que ie sirva de recomendacíó! 
garantía. ' t

4- Queda obii^do a dirigir ^r correo, ei primer día de cada mes, un conciso infoi 
mfef^te a\su propia persona, escrito por sí mismo. Este informe io presentará al Directd 
Jefe de la Prisión o a ia Autoridad gubernativa de ia localidad, para que io vise y lo ren 
ai Director de esta Prisión. , ..

En este informe expresará el jornal o remuneración señajada a su trabajq, así como 
economías y ahorros que haya podido hacer. i

5i quedare sin ocupación, lo manifestará a este lE^tabiecfmi^nto'^ consign^LTido el mod 
para practicar las gestiones posibles, a fin de proporcionarle otra hueva, si su proceder 
merece. ,

Habrá de ser veraz en sus informes, y con todo ínteres sé ié recomiendá que evite^ 
malas compañías y todo lo que pueda conducirle a una vida relajada o a la comisión de n

Junta de Disciplina de esta Prisión, así como las Autoridades superiores y 
' provincia en que va residir, se interesan vivamente por su suerte; podrá contar con la 

y conejo de^ dichas' Autoridades y de esta Junta, y en esta Prisión hallará siempre un lu 
de retiro y protección en caso de desgracia.

Montij.o.^ve±nl:i.ujiQ .. de ...Dici.embre
-cuargnt^ yr dos ?^....................

novect^de inH

!
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;r

ProvtJencta Juez

r* i t.< a .*t í) c

ció del Exorno . Sr .

En Córdoba ui..l.t.cio ,-
de mil novecientos cuarenta /y ""

Habiendo cesado el que provee según ofi-- 

General apbernadorMilitar de esta Plaza 
' ..hágase entregada. -

de fecha
las presentes áctuaciones a mi sustitu -&—tr

-rrz'rlrrí:. útu* ' * -
s... constando estas actuaciones. 4e. 

_ folios útiles y

.—.\j; ------ y-ár^:—C

Lo^afidc. y f-i^rma

1
' ¡DILIGENCIA'. -Seguidamente se cumple lo mandado^^

\



DOM —JOSül GONZAEZ SOTO , CAFIT^\IJ ^JR'i'ILLERlA - 

i a.del Ju
-------  JuCT

Elecutor

L

CERTIFICO: Que* teniendo que nombrar Secretario para que 

como talme auxilie en la tramitación de las presentes actua

ciones. designo al _¿e_e^±e.Juz^rdn ^nn n. ^ndnd^? Crus
Sargento del Arma de Artillaría^ ' .

el que una vez en mi presencia y enterado dei cargo que se lé' 

c on f i ere. manifiesta no tener incompaclbilidadpara elej er-. ' 

c i c i o de 1 mi smo . jurando cumplí r bien y fielmente lasobliga- 

ciones'ífue le imponen el art." 377 del Código* de Justipia 

Militar.

' ' *'

'. \ \ ' /

Y para que conste y en prueba de conformidad, firma conmi- 
Febrero go el presente en Córdoba a ----------- :—— de --------------------------------------

de mil novecientos



y^cn

A
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4'
PROYtDCMCta 3UtZ

}R _G^nzalez Soto

. /
En Córdoba a Febrero______ de' 194.3—.

*

Practicadas todas las diligencias de ejecución 

¡ de la sentencia recaída contra el encartado en la pre

3 e nt e sumar i a, remi tase esta que consta de iUL,
folios útiles, a la Auditoria de Querrá

para estadística y archivo si lo estitia 

^sstante.r^ ..3^

de^ esta Región .

procedente. de-

Lo proveyó y rica S

)ILiaENClA.—Seguidamente se cumple lo ordena

o
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(?zz/np/zí/o en porZes e/ /)ecreZo pzze pone /zn o esZos ocZzzoczones, procez/e pzze posen o /o

/wsco/zoyzzrztZz^Z}^///^^^ cZe /o /?e^zón o e/ecZos zZe esZoz/zsZzco, orc/zz'oóní/ose zZespzzés szn znós 

Zró/nzZes.

í

con/wM/íZoíZ con e/ /?rececZenZe cízcZó/nen, pose o /o 7^zsco/ío yorzí/zco A/z/zZor c/e esZo /?eg^zón.
' *

f;cc77!o.

^eoz//a ^ -
'} .

Qzzez/o czznzp/zí/o e/ sez^zczo cíe esZocízsZzco^ 
ó^eoz//o^<S^y^

EZ EZscaZ,

zv€nse esZos acZuó&tc/^^ch

L

/

!

ne-netaij^c. 2. & _

-------- ..J .\.t 5 L.. . _^

-t servicio da eatA- 

diattoa. archivebe —_ rnotor^z




